
 

 
 
 
 

 

 
SAT / Evolución de la actividad recaudatoria 2015 y 

presupuesto 2016 

       
 

El artículo 14 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria establece 
que durante los primeros 45 días de cada año, el Presidente del SAT enviará 
al Congreso de la Unión, y en los recesos de este último a su Comisión 
Permanente, una exposición sobre los programas a ejecutar por el órgano, la 
información relacionada con el presupuesto correspondiente a dicho ejercicio 
y la información sobre la actividad recaudatoria correspondiente al ejercicio 
inmediato anterior. 
 
Con el fin de dar cumplimiento al ordenamiento antes citado, se describe la 
evolución de la actividad recaudatoria observada en 2015 y se presenta una 
breve exposición de los principales programas que desarrollará el SAT y el 
presupuesto para el ejercicio fiscal de 2016 asignado a dicho órgano.    
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